
 

D./Dª. _____________________________________________________________, vecino/a 

de __________________, con domicilio a efectos de notificación en la calle  

__________________________________________________ nº ________ y con D.N.I. 

__________________________, Tfno.: __________________  

 

 
 SOLICITA le sea concedida licencia municipal para “entrada de 

vehículos a través de las aceras y/o reserva de vía pública para 

aparcamiento exclusivo, parada de vehículos y carga y descarga de 

mercancías”, mediante la instalación de placa de vado permanente y de 

acuerdo con la Ordenanza Municipal al efecto. 

 Lugar emplazamiento placa vado permanente: ___________________________________ 

 Nº de metros lineales espacio reserva:  ____________________ 

 Solicita señalizar frente a señal vado permanente:   si         no       

 En caso afirmativo, número de metros:  _____________ 

 

( A rellenar, en su caso,  por el Negociado correspondiente Ayuntamiento ) : 

 

 

- Nº de placa :   

- Fecha de entrega placa :             _____________________________ 

- Cuota tributaria :                        _____________________________ 

 

Munera, ____ de _______________ de 2.0__ 

 

Firma 

 

 

 

Fdo. ________________________________________ 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MUNERA 

 

Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos son necesarios para poder 

relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su información dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de 

su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. 

Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier momento puede dirigirse 
a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra 

relación. También tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos 

derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE MUNERA, 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN N. 1, CP 02612, MUNERA (Albacete). En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, 
puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). 

  

 



 

INFORMACIÓN SOBRE  TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS 

ACERAS Y POR  RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 

PARADA  DE  VEHÍCULOS Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS - 

 
Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial de las vías o 
terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través de la acera para acceder a cualquier 
finca [garajes, aparcamientos, locales, naves industriales, organismos oficiales...], o del establecimiento de 
reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo, prohibición de estacionamiento o carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase, con prohibición de estacionamiento a terceros en la parte de la vía pública 
afectada. 

 

 Contribuyentes 

 

Son contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere 
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen 
especialmente el dominio público local en beneficio particular. 

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente por esta tasa, los propietarios de 
las fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, quienes podrán repercutir en su caso 
las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

Asimismo estarán exentas de pago las reservas de espacios para las paradas del servicio 
público de transporte urbano, para el estacionamiento de vehículos de minusválidos, para los 
servicios de urgencia de centros sanitarios públicos   y   cualquiera   otros  que puedan tener esa 
consideración. 

 

Cuota Tributaria 

 

La cuota tributaria se establece en función de la longitud en metros lineales del 
aprovechamiento. 

 
- POR ALTA EN EL PADRON MUNCIPAL:.....................        20,00  € 
- POR PLACA VADO PERMANENTE:...............................       10,00  € 
- CUOTA ANUAL, HASTA UN MAXIMO DE 5 M/L:...         30,00  € 
- MAS DE CINCO METROS LINEALES:.............................        6,00   €/ ml 
- CASO DE SEÑALIZAR FRENTE A SEÑAL DE VADO:          6,00   €/ ml 
 
 DICHA  CUOTA TRIBUTARIA  SERA  INCREMENTADA  ANUALMENTE,  SEGÚN  IPC . 
 

Devengo 

 

La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el aprovechamiento, 
de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de  la   Ley  Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la utilización o 
aprovechamiento y se procederá al ingreso de la parte proporcional de la cuota. 
 
Asimismo cuando cause baja definitiva la actividad, se podrá devolver, a solicitud del interesado, la 
parte proporcional de la cuota anual por el tiempo que medie hasta el fin del ejercicio. Al solicitar la 
baja el interesado deberá hacer entrega de la placa de vado en las oficinas municipales. 
 

Infracciones y Sanciones 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la 
desarrollen. 


